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DICTAMEN DE LA COMISION 

Regulación del Régimen Económico de la Explotación del Acueducto Tajo-Segura. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento Provisional de 
la Cámara, se ordena la publicación en el 

del Dictamen emitido por la Comisión de 
Obras Públicas y Urbanismo, relativo al  
Proyecto de Ley de Regulación del Régi- 
men Económico de la Explotación del 
Acueducto Tajo-Segura. 

BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
7 de marzo de lQSO.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

COMISION DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

La Comisión de Obras Públicas y Urba- 
nismo, a la vista del Informe emitido por 
la Ponencia, ha examinado el Proyecto de 
Ley de Regulación del Régimen Económico 
de la Explotación del Acueducto Tajo-Se- 
gura y, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 97 del vigente Reglamento, tiene 
el honor de elevar a la Mesa del Congreso 
el siguiente 

DICTAMEN 

Artículo 1 . O  

La tarifa de conducción de agua moti- 
vada por las obras del acueducto Tajo- 
Segura se regirá por lo dispuesto en la 
presente ley y disposiciones complemen- 
tarias. 

Artículo 2.0 

A los efectos de esta ley, se considera- 
rán obras del acueducto Tajo-Segura la8 
ejecutadas o financiadas por el Estado 
para derivar, regular, conducir y distri- 
buir las aguas trasvasadas, así como las 
obras complementarias necesarias para 
conseguir su perfecto funcionamiento. 

Se excluyen de lo dispuesto en el párra- 
fo anterior las redes de distribución, des- 
agües y caminos e instalaciones comple- 
mentarias propias de los sectores de las 
zonas regables y de los abastecimiento8 
de agua a poblariones. 

Artículo 3." 

Es objeto de la tarifa de conducción 
de agua la disponibilidad o el aprovecha- 
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miento del agua conducida por las obra! 
del acueducto Tajo-Segura, para regadíoi 
y abatecimientos. 

Articulo 4.0 

La obligación de satisfacer la tarifa tie- 
ne carácter periódico y nace en el mo- 
mento en que puedan explotarse las ins- 
taiaciones, conducirse el agua o suminis- 
trarse a las zonas o usuarios afectados, 
una vez establecido el correspondiente 
compromiso o asignadas las dotaciones a 
los distintos terrenos y usos. 

La liquidación correspondiente se efec- 
tuará anualmente, si bien podrá fraccio- 
rime en liquidaciones parciales dentro 
dP este período. 

Artículo 5." 

Están obligados al pago de la tarifa, en 
los términos establecidos en los artículos 
anteriores, las entidades y las personas 
naturales o jurídicas titulares de derecho 
al uso del agua, sea éste adquirido por 
concesión, autorización o cualquier otro 
título jurídico. 

Artículo 6." 

1. La recaudación obtenida por la par- 
te de la tarifa de conducción de agua 
Correspondiente al concepto de aportación 
por el coste de las obras se aplicará, ade- 
más de los créditos consignados en los 
Presupuestos Generales del Estado para 
inversiones, y por el orden que se indica a: 

La realización con carácter priori- 
tgrio de las acciones pendientes en la 
cuenca del Tajo y en las provincias de 
tránsito afectadas por el acueducto Tajo- 
Segura, según se especifica en la Ley 21/ 
1971, de 19 de junio, o aquellas por las 
que puedan sustituirse en aplicación de 
la Disposición adicional tercera de la pre- 
sente ley. 

b) La infraestrucutra hidráulica de 
laa provincias de la cuenca del Tajo y las 

al 

de tránsito del acueducto, que no sean re- 
ceptoras de agua. 

c) El estudio y ejecución de nuevos 
trabajos de regulación, captación y uso 
combinado de aguas superficiales y sub- 
terráneas e implantación de ahorro de 
agua, tanto en regadíos como en abas- 
tecimientos, 

dl Cubiertas las necesidades anterior- 
mente enumeradas, se aplicará a la mis- 
ma infraestructurra hidráulica de las pm- 
vincias receptoras de agua. 

2. La recaudación a que se refiere el 
párrafo anterior, previa RUtOI"iZaCi6n de 
la Comisión Central de Explotación del 
Acueducto Tajo-Segura, podrá destinarse, 
en parte, a cubrir el déficit de explota- 
ción indicado en el artículo 13 de la pre- 
sente ley. 

3. La parte recaudada por el i n m -  
mento específico de la parte a) recogida 
3n el artículo 7 . O ,  punto 2, último párrafo, 
?ara uso en abastecimiento, se destinad 
l e  modo concreto a la realización de obras 
3 ingeniería sanitaria hidráulica en la 
:uenca del Tajo y provincias de tránsito 
iel acueducto que no sean receptoras de 
%gua. 

4. La gestión directa y efectiva de la 
,arifa de conducción de agua, así como la 
te los fondos resultantes de las acciones 
)revistas en los apartados anteriores se 
fectuará por las Confederaciones Hidro- 
nráficas correspondientes, controlados y 
oordinados a efectos técnicos y econó- 
nicos por la Comisión Central de Explo- 
zión del Acueducto Tajo-Segura. 

Irtículo 7." 

1. La tarifa incluirá las aportacionee 
iotivadas por los siguientes conceptos 

a) El coste de las obras. 
b) Los gastos fijos de funcionamiento. 
c) Los gastos variables de funciona- 

iiento. 

2. La tarifa comprende los tres valores 
guien tes: 
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a) El obtenido de repartir el coste to 
tal de las obras entre la dotación tota 
anual definitiva asignada al conjunto dc 
usos del agua conducida, afectado por UI 

coeficiente que en función de uso de 
agua ser& 

- 0,04 en regadíos. 
- 0,08 en abastecimientos. 

En el cómputo del coste de las obra: 
y, sin perjucio de lo dispuesto en el apar. 
tado 2 del artículo 2." de esta ley, sc 
incluyen los gastos motivados por la rea- 
lización de los proyectos, la construcción 
de las obras principales y complementa- 
rias, las expropiaciones e indemnizacio- 
nes necesarias, los edificios y caminos, los 
gastos de Jnspección y vigilancia y, en 
general, todas las inversiones realizadas. 
Durante el período de explotación de la 
primera fase, limitado a un trasvase má- 
ximo anual de 600 millones de metros cú- 
bicos, se considerará el 60 por ciento del 
total de la, inversión. 

Para los volúmenes de agua destinados 
al uso en abastecimientos, el valor asi 
calculado se incrementará en la cuantía 
de dos pesetas metro cúbico. 

El obtenido de repartir la previsión 
anuai de los gastos de funcionamiento 
necesarios para efectuar la explotación de 
las obras del acueducto Tajo-Segura cuya 
realización es independiente del volumen 
de agua suministrado, entre el total de 
dotaciones asignado a las concesiones exis- 
tentes o establecidas en el correspondien- 
te compromiso. Dichos gastos incluyen los 
de mantenimiento del servicio, conserva- 
ción, administración y generales de los 
organimos gestores, imputables a la ex- 
plotación del acueducto Tajo-Segura. 

El valor unitario obtenido en la pre- 
visión de los gastos de funcionamiento 
necesarios para realizar l e  explotación 
de las obras del acueducto Tajo-Segura, 
de carácter proporcional al volumen de 
agua suministrada. Dichos gastos inclu- 
yen los de adquisición del agua, consu- 
mo de energía, servidumbres de paso es- 

b) 

c) 

tablecidas y cualquier otro de naturaleza 
análoga. 

3. La liquidación corespondiente a cada 
usuario se calculará por adición de los 
tres valores fijados en el epígrafe anterior 
aplicados: 

a la dotación concesional o compra- 
metida, los correspondientes al coste de 
las obras. 

b) a la dotación concesional o com- 
prometida, los correspondientes a los gas- 
tos de funcionamiento independientes del 
volumen de agua suministrada; 

al consumo realmente producido, los 
correspondientes a los gastos de funcio- 
namiento porporcionales al volumen de 
agua suministrada. 

a) 

c) 

Artículo 8." 

A los efectos establecidos en el artículo 
anterior, los volúmenes de agua se com- 
putarán en tomas en el río Segura, o so: 
bre las siguientes obras principales de re- 
gulación y distribución: 

- Azud y embalse de Ojós y Cámara 
Superior de los Riegos de Blanca. 
- Canal principal de conducción de la 

nargen izquierda. Con origen en el Azud 
i e  Ojós, hasta las inmediaciones de la po- 
ilación de Crevillente, por un lado, y el 
:anal de alimentación del embalse de La 
'edrera, por otro lado. 
- Embalse de La Pedrera. 
- Canal del Campo de Cartagena. Con 

rigen en el embalse de La Pedrera, has- 
a la Rambla de Benipila, en las cercanías 
le Cartagena. 
- Canal principal de conducción de la 

nargen derecha. Con origen en la prime- 
a elevación de Ojós, hasta el partidor de 
,arca. 
- Canal Lorca-Valle del Almanzora. 

Iasta el kilómetro 41, desde el partidor 
le Lorca. 

mtículo 9." 

Por cada uno de los usos de riego o 
e abastecimiento. el valor de la tarifa de 
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conducción fijado en el artículo 7.", epí- 
grafe 2, será único, cualquiera que sea el 
punto de toma en el río Segura o en el 
conjunto de obras definidas en el artícu- 
lo anterior. 

Artículo 10 

Con independencia de lo establecido en 
apartados anteriores, los aprovechamien- 
tos con recursos propios de la Cuenca del 
Segura o del Sur pueden beneficiarse de 
las obras del acueducto Tajo-Segura, para 
transportar y distribuir sus correspon- 
dientes dotaciones concesionales, abonan- 
do la tarifa de conducción de agua, que 
resulte de aplicar, en cada caso, los crite- 
rios establecidos en el artículo 7." 

Artículo 11 

Quedan excluidas del ámbito de la pre- 
asnte ley, las tarifas que, en razón de las 
inversiones estatales y costes de explota- 
ción, puedan establecrse para la distribu- 
ción de caudales a partir de los puntos 
de toma sobre las obras principales esta- 
blecidas en el artículo 8." 

Artículo 12 

El déficit de explotación que pueda pro- 
d u c h e  en los primeros años de funciona- 
miento como consecuencia de unas de- 
mandas de agua inferiores a las dotacio- 
nes previstas, se incluirá en el cómputo 
de la inversión estatal realizada, acumu- 
lándose como un gasto adicional de la 
misma, a efectos de la determinación del 
valor equivalente de la inversión reper- 
cutible en la tarifa. 

Artículo 13 

La recaudación de la tarifa de conduc- 
ción de agua se efectuará por ingreso di- 
recto en la cuenta que la Confederación 
Hidrográfica tenga abierta a este fin en 
la entidad de crédito designada en la for- 

ma que dispone la Ley General Presu- 
puestaria. 

En el caso de incumplimiento del plazo 
que se fije a contar desde la fecha de no- 
tificación para el ingreso voluntario, se 
procederá a su recaudación por el pro- 
cedimiento ejecutivo de apremio, confor- 
me a lo previsto en el ReglamBnto Gene- 
ral de Recaudación. 

Artículo 14 

La tarifa podrá ser revisada periódica- 
mente en función de la actualización de 
los valores de las inversiones computa- 
das en 'el artículo 7 . O ,  2, a) como coste 
de las obras del acueducto Tajo-Segura, 
a cuyo efecto el Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo someterá al Consejo 
de Ministros la aprobación de las fórmu. 
las y normas correspondientes. 

Disposiciones adicionales 

Primera 

Los volúmenes que se trasvasen en la 
primera fase de explotación del acueducto 
Tajo-Segura, y dentro de lo establecido 
por la presente ley, se aplicarán de acuer- 
do con la siguiente distribución de dota- 
ciones: 

Para regadíos: 

Hm' 
Z O N A S  anuales 

Vega alta y media del Segura ...... 65 
Regadíos de Mula y su comarca ...... 8 
Lorca y Valle del Guadalentfn ...... 65 
Riegos de Levante, margen izquiera y 

derecha, vegas bajas del Segura y Sa- 
ladares de Alicante .................. 125 

Campos de Cartegena .................. '122 
Valle del Almanzora, en Almería ...... 15 

Total regadíos ............... 400 

Para abastecimientos .................. 110 



Estas dotaciones resultan, una vez de- 
ducidas las pérdidas previsibles en el dis- 
positivo del trasvase dicho, y serían dis- 
minuidas proporcionalmente si las pérdi- 
das reales superasen las previsiones. 

Las dotaciones se computarán de acuer- 
do con lo establecido en el artículo 8." de 
la presente ley y garantizando en el Tajo, 
antes de su conjunción con el Jarama (en 
Aranjuez), un caudal mínimo no inferior 
a seis metros cúbicos por segundo. 

Si se producen excedentes, como conse- 
cuencia de una evaporación menor de la 
calculada, mejor tecnología de regadíos 
u otras causas se distribuirán según los 
siguientes porcentajes: 40 por ciento para 
la provincia de Murcia; 30 por ciento pa- 
ra la de Alicante, y 30 por ciento para la 
de Almería. 

Segunda 

A efectos de la aplicación de las aguas 
a trasvasar en fases sucesivas de explota- 
ción del acueducto Tajo-Segura, de acuer- 
do con lo establecido en la Ley 2111971, 
y por lo que se refiere al exceso que pu- 
diera producirse sobre el volumen de 600 
millones de metros cúbicos anuales, se 
otorga carácter prioritario para la aplica- 
ción de dichas aguas a la provincia de Al- 
mería, hasta un volumen máximo de 200 
millones de metros cúbicos anuales. 

Tercera 

Las obras previstas en la Ley 21/1971, a 
realizar en la cuenca del Tajo y provincias 
de tránsito afectadas por el acueducto, 
podrán ser sustituidas por otras equiva- 
lentes o análogas a petición razonada del 
órgano preautonómico o autonómico com- 
petente, previa propuesta de la correspon- 
diente Diputación Provincial, en los su- 
puestos de que no puedan conseguirse las 
necesarias aportaciones económicas de las 
Corporaciones Locales o que los estudios 
de viabilidad no las haga aconsejable. En 

todo caso, los estudios de viabilidad pen- 
dientes se realizarán conjuntamente con 
las Diputaciones y, en su caso, con el Ó r -  
gano preautonómico o autonómico que 
corresponda, antes del plazo de seis meses, 
a partir de la promulgación de esta ley. 

Cuarta 

En el caso de producirse utilizaciones de 
la infraestructura del acueducto o aprove- 
chamientos no consuntivos de las aguas 
trasvasadas compatibles con los fines prio- 
ritarios previstos en la presente ley, los 
cánones devengados se destinarán a los 
fines establecidos en el artículo 6." 

Quinta 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 
21/1971, de 19 de junio, no son trasvasa- 
bles los recursos subterráneos alumbra- 
dos en la provincia de Albacete. 

Para el aprovechamiento de estos re- 
cursos dentro de dicha provincia, podrá 
utilizarse la infraestructura del acueduc- 
to, si ello resultare viable y procedente. 

Sexta 

El Gobierno en el plazo de un mes a 
partir de la entrada en vigor de la pre- 
sente ley, revisará el Real-Decreto 1.982/ 
1978, de 26 de julio, a los efectos de incluir 
en su ámbito de aplicación a las Confede- 
raciones Hidrográf icas afectadas. 

Disposición final 

L a  presente ley entrará en vigor en el 
mismo día de su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estados, quedando derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo es- 
tablecido en la misma. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
5 de marzo de 1980.-El Presidente, Jaime 
Tejada Lorenzo.-El Secretario, Elena Ma- 
ría Moreno. 
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